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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esh periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AflTlCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nneslra Señora 
(q.. D. g.) y su augL&lajlleal familia 
•onlinúan en esta coit • sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 12 de Diciembre;.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8/—Circular.

El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia dice con esta fecha al Presi
dente dul Tribunal Supremo de Jus
ticia lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) 
do la consulta elevada por ese Su
premo Tribunal con el íin de evitar 
el extravio y dilaciones en el des
pacho de exhortos y suplícalo!ios 
por no haber sidos bastantes las me
didas adoptadas hasta el dia para 
impedir las. irregularidades de que 
se resiente este servicio, y que son 
la primer^ causa de los entorpeci
mientos y daños que en su razón 
esperimenta la administración de jus
ticia, S. M se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

1 .* Los exhortos que se expidan 
de oficio y en su caso los dupli
cados y recuerdos de los mismos, so 
remitirán y devolverán por conducto 
de los Fiscales ó Promotores fisca
les de los respectivos Tribunales ó 

Juzgados exhortantes y exhortados-, 
los cuales activarán eficazmonle su 
despacho, desplegando lodo su celo 
en este importante servicio.

2 .‘ Siempre que por un Tri
bunal ó Juzgado se mande librar 
algún exborlo de oficio,, se notificará 
esta providencia al Fiscal ó Pro
motor fiscal del mismo Tribunal ó 
Juzgado, incurriendo irremisiblimen- 
fe en la multa de 200 rs. el Es
cribano que omitiese la notificación.

3 .a El Fiscal ó Promotorá quien 
se entregue el exhorto firmará la 
correspondiente nota de recibo apud 
acia y en el exhorto mismo,, incur
riendo irremisiblemente en la mulla 
de 200 rs. el Escribano que ve
rifique la entrega sin estas forma
lidades.

4 .a En el mismo dia de la en
tregua, si fuere posible, ó en el si
guiente donde hubiere correo diario, 
y donde no lo haya por el correo 
próximo, el Fiscal ó Promotor fiscal 
de Tribunal ó Juzgado exhortante 
remitirá directamente el exhorto al 
da igual clase del Tribunal ó Juz
gado exhortado, dando parle do 
ello en la misma fecha á su superior 
inmediato, isí como también de cual
quiera recuerdo que dirigiese á aquel 
en lo sucesivo.

5 .a El Fiscal ó Promotor fiscal 
del Tribunal ó Juzgado exhortado, 
inmediatamiente que reciba el ex- 
horlo^ unirá al mismo el sobre cui
dando de que se conserven intactos 
los sellos de las Administraciones 
de Correos; y después de lomar la 

correspondiente nota, lo pasará todo 
al Secretario del Juzgado ó Tribunal 
acusando el recibo al remitente á 
vuelta de correo, y poniéndolo tam
bién en conocimiento de su inmediato 
superior, sea ó no el mismo que el 
del Fiscal ó Promotor remitente.

6 .a El Secretario del Juzgado ó 
Tribunal exhortado tendrá obliga
ción de anotar al pie del mismo ex
orto la fecha de su entrega, y dar 
ademas un recibo al Promotor, el 
cual deberá anotar igualmente la 
fecha en que se le entregue dili
genciado el exhorto para su retorno 
devolviendo en el acto el recibo que 
le dio el Secretario.

7 .a Lo prevenido en las ante
riores disposiciones respecto de los 
exhortos, es aplicable á los suplica
torios, y en general á todo docu
mento expedido por un Juzgado ó 
Tribunal á otro para la práctica de 
cualquiera diligencia.

8 .a Los exhortos dirigidos á las 
Autoridades de países extranjeros, 
á excepción de Portugal, se remi- 
mitirán á la Fiscalía del Supremo 
Tribunal de Justicia, para que por 
esta se les dé el curso correspon
diente. Los documentos dé dicha cla
se que procedan ó se dirijan á Por
tugal seguirán cursándose como los 
de la Península', conformo á los tra
tados vigeoteSí

9 .a Los Fiscales de las Audien
cias y el del Tribunal Supremo en 
su caso, si después de haber tenido 
aviso de un recibo de exhorto no 
recibiesen en. breve el de su devo

lución, comunicarán orden al Fiscap 
ó Promotor del Tribunal ó Juzgado 
exhortado para que les informe del 
estadiT de las diligencias; y por cuan
tos otros medios estén á su alcance- 
vigilarán cuidadosamente y procu
rarán; y si es preciso auxiliarán con- 
loda eficacia, el curso y despacho1 
de los exhortos, suplicatorios y de
mas documentos de que se trala-en, 
las disposiciones anteriores.

10 . Para el mas ordenado y/ 
provechoso desempeño de los res
pectivos deberes que, con relación’ 
á este servicio se imponen á los; 
diferentes funcionarios del Ministerio, 
fiscal, cada uno de ellos llevará dos. 
libros; uno para los exhortos que 
remita y otro para los que reciba 
en los cuales anotarán, con la con
veniente separación do registros, las- 
fechas de la expedición, recibo, vi
cisitudes y devolución de cada ex
horto.»

De Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, lo trasla
do á V. .. para su inteligencia v 
efectos consiguientes-. Dios guarde á 
Y. muchos aeños. Madrid o de Dir- 
ciembre de 1862.—EL Subsecreta
rio, Emilio Bernar.

Sres. Regente y Eiscal.de;.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.—Ewplotacion), Ins— ■ 

pecciones y policía;.

limo. Sr.: La Reina (q. D; g.) lia 
tenido á bien disponer..
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I .6 Que en fin .'el corriente año 
quede suprimida la división de fer
ro-carriles de Miranda,'errada por 
Real orden de 5 de Diciembre de 
4857.

2,° Que do los ferro-carriles 
que comprende la misma, se incor
poren á la división de Zaragoza los 
de Tudela á Bilbao, y de ¡as minas 
de Triapó á la ria de Bdbao, y á la 
de Valladolid la sección del ferro
carril del Norte comprendida entre 
Burgos é Irán.

3 .° Que antes del 31 del actual 
se hagan cargo los Ingenieros Je
fes de las divisiones de Valladolid y 
Zaragoza d) los libros planos y do 
cumentos respectivos á la que se 
suprime, con las formalidades es
tablecidas y según la línea á que 
correspondan, proponiendo los mis
mos á esa Dirección general la dis
tribución de les instrumentos y ma
terial con arreglo á las actuales ne
cesidades de cada una.

4 .° Que el Ingeniero Jefe de se
gunda ciase D. Manuel Eülibaus 
limite desde la misma fecha sus fun- 
cienes al servicio general de Obras 
públicas de las provincias Vascon
gadas, que desempeñaba á la vez 
con la inspección facultativa de fer
ro-carriles, adoplaudo V. 1. las dis
posiciones que estime mas conve
nientes al servicio público respecto 
al personal subalterno de la división 
que se suprime.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efedos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 4862.—Vega de Armijo.

Sr. Director gañera! de Obras 
públicas.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 557.

Los Alcaldes de los pueblos en 
que existe pósito nacional ó pió, 
remitirán á este Gobierno en el 
preciso término de cuatro dias con
tados desde el siguiente al de la 
publicación de esta circular, un es
tado del movimiento que hayan te
nido los fondos del establecimiento 
respectivo en el año actual ajustado 
al adjunto modelo.

Los que dejen trascurrir el plazo 
señalado sin llenar este servicio, 
incurrirán en la mulla de 200 rs. 
de irremisible exacción. Zaragoza 
24 de Diciembre de 1862.—Igna
cio Mendez de Vigo.
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DIRECCION GENERAL 
DE OBhAS PÚBLICAS.

Debiendo tener principio el dia 
1.* de Marzo próximo un curso ex
traordinario que se ha dispuesto ve
rificar en Madrid con 80 alumnos 
que son necesarios para completar 
el cuerpo de torreros de faros, se 
anuncian al público las circunstan 
cias que deben reunir los que aspi
ren á ser admitidos.

1 / Haber cumplido SI anos y 
no pasar de 30.

2 .‘ Saber leer y escribir y las 
cuatro reglas de arilmética con nú
meros enteros.

3 .a Ser de buena conducta mo
ral.

4 .a Carecer de todo defecto físi
co que pueda servir de impedimento 
para el desempeño de las obligacio
nes asignadas á los torreros.

La primera condición se acredi
tará con la fé de bautismo; la se
gunda, con certificación del Ingenie
ro de la provincia en que resida el 
interesado, prévio el correspondiente 
examen; y la tercera, por medio de 
certificados expedidos por el Alcalde 
y párroco del pueblo en q.ie resi
diere al tiempo de su pretensión, y 
de los Jefes á cuyas órdenes hu
biere servido.

Entre los que s -liciten plaza do 
alumno serán preferidos basta llenar 
el número 80 que se necesitan, y 
en igualdad de circunstancias, los 
iudividuos que hubieren servido en 
la marina militar, en -el ejército y en 
obras núblicas.

En su consecuencia, las personas 
que reunan las espesadas circuns
tancias podrán dirigir sus solicitudes 

■al Director general de Obras públi
cas, acompañadas délos documentos 
que lo acrediten, entregándolas en 
la Secretaría del Gobierno de pro
vincia antes del dia 20 de Enero 
de 1863. Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Se
cretaría su nombramiento, desde el 
5 de Febrero, á fin de que puedan 
hallarse en Madrid el 1de Marzo.

Se advierte que, según el regla- 
mentu, los alumnos de las escuelas 
de faros disfrutan el haber de seis 
reales diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1862. 
=E1 Director general, Tomas de 
¡barróla.
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SECCION DE FOMENTO.

Circular número 550.

MINAS.

He acordado admitir el abandono 
de los registros de minas qie á 
continuación se éspresan, solicitado 
por sus interesados.

La Esperanza de Aragón, intere
sado D. Joaquín Lizabe, término Cal- 
cena.

La Deseada, interesado D Calis- 
to Relibel, término Cadrete.

Impensada, inleresado Miguel Ma
lo, término Daroca.

Lucero, interesado Manuel Perez 
Ruiz, término Calcena.

La Princesa, interesado Eduardo 
Ruiz Pons, término Mequinenza.

Lo que he dispuesto se insertí 
en este periódico oficial para co 
nocimiento del público. Zarago: 
16 de Diciembre de 1862.—It 
nació Méndez de Vigo.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

da Hacienda pública de la provine 
de Zaragoza.

En el Boletín oficial núm. 179 
fecha 9 de Noviembre último, est< 
inserta la orden de la Dirección gt 
ñera! de Consumos» Casas de mo 
neda y minas, dictando reglas p 
consecuencia de la variación q 
ofrece la ley de 20 de Junio en los 
presupuestos generales del Estado. 
A continuación de la misma, la Ad
ministración esplica las innovaciones 
que produce y sistema que ha de 
seguirse para regularizar este ser
vicio; y sin embargo viene obser
vando que algunos Ayuntamientos, 
retraídos de su lectura, ó por falta 
de inteligencia, unos continúan las 
operacionas para 1863 en igual for
ma que lo venían practicando y otros 
dudan del acierto, produciendo con
sultas, que la distraen de perento
rios traüajos. Para evitarlos respec
tivamente, reitero mis observacio
nes en la forma siguiente.

1 * Según la regla 4.a de la 
citada óiden, lodos los encabeza
mientos no renovados para 1863, 
continúan subsistentes hasta 30 de 
Junio de 183i, y en e-te concep
to los repartimientos del presente 
año que ya fueron aprobados, se
gún la 10/ regirán hasta la misma 
fecha.

2 .a Como sucederá en mucho, 
pueblos, que ocurriián variacione, 
de altas y bajas, el importe de las 
primeras servirá para compensar 
las segundas, y sino alcanzan, so 
utiliza el 5 por 100 señalado pa
ra partidas fallidas, y si agolados

M.C.D. 2022



e¿tos medios, resulla déficit, se diá_ 
tribu11 esle entre todos los contri
buyentes con arreglo á sys catego
rías; formando en este caso una re
lación nominal con las nuevas cuo
tas remitiéndola á esta oficina, pa
ra unirla al espediente de su refe
rencia, en la inteligencia que guar
dando silencio en el 5? medio, se 
comprenderá asentimp nlo al repar
timiento que obra en la misma.

3 .a Para que los contribuyentes 
puedan en lodo tiempo justificar las 
cuotas que se les impongan, los 
Ayuntamientos cederán recibos de 
talón, firmados por el recaudador 
con el V. B.° del Sr. Alcalde.

4 ’ Los que por- electo de des
ahucio- en el año actual han dis
minuido ó aumentado el cupo, for
marán nuevos repaclimienlos por ¡ 
duplicado con sujeción al nuevo en
cabezamiento, por solo el ano de 
1863, pero á condición de que re 
gira hasta 30 de Junio de 1864.. 
En igual caso se consideran, los 
arriendos con la exclusiva , con 
libertad de venta-, administración 
por cuenta de las municipalidades, 
y conciertos con los cosecheros, fa
bricantes y tratantes.

5 .a Si los arrendadores en 1862 
no aceptan la ampliación que les 
concede la regla 6.° y para 1863, 
no se han realizado nuevas subastas 
ó esccgjlado algunos dé los medios 
que la instrucción del ramo per
mite, comprometidos para el repar
timiento, lo formarán con las mis
mas condiciones y obligación, que 
los comprendidos en la observación 
anterior.

6 .a Losespedientes de arriendos 
que se han diligenciado sin resulta
do en las subastas, las municipali
dades que se hallen- en este caso,, 
si en el año anterior consiguieron 
el cupo por repartimiento, regirá 
el mismo hasta el citado 30 de 
Junio de 1864 y si; lo fue por otro 
medio, optando ahora por el 5.°, 
también deben formado con las ba
ses indicadas-.

7 .a Mi,s observaciones en la 
preinserta orden y las que dejo ex
puestas, dan á conocer que los in
teresados en el repartimiento, con 
escepcion de los casos especiales, 
quedan relevados de este servicio 
hasU las fechas que se citan en la 
orden del centro Directivo. Las ope
raciones practicadas en el año cor
riente para consi guir el cupo por 
los medios que concede la Instruc
ción del ramo, no terminan hasta 
30 de Junio de 18.64, con el ob
jeto de conseguir el periodo del 
año económico.

Con las precedentes reglas me 
prometo que se desvanecerán todas 
hs dudas ofrecidas, confiando en 
que los Sres. Alcaldes las consul
tarán con detenimiento, para que el 

buen orden de administración y con- 
labilidád corresponda á las ins
trucciones particulares del Gobierno 
de S. M. Zaragoza 23 de Diciem
bre de 1862—El Administrador, 
Nemesio de Pomb).

Contaduría de Hacienda pública 

de la provincia de Taragoza.

CLASES PASIVAS.

La disposición 4.a de la sec
ción 5.a do la ley de presu
puestos de 25 de Julio de 1855 
dice asi. «Con el fin de preca
ver ocal lociones y fraudes en 
la percepción de los haberes de 
las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de 
presente que le aseguren dé la 
exislencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus
pagos, asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de 
las personas que fundan en éli 
el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dis
posición y de lo acordado en 
¡lea! órden de 22 de Agosto de 
dicho año 1855 inserta en la 
Gacela de Madrid del dia 24 
del mismo, los Sres. Retirados, 
Cesantes, Jubilados, Esclauslra- 
dos, Pensionistas de los Montes 
pios civil y militar, Remunera
torias ó de gracia que tienen 
consignado el pago de sus lia- 
beres en la Tesorería de esta 
provincia y que residen actual
mente en esta capifal, se ser
virán presentarse al Contador 
que suscribe desde el dia 2 al 
11 de Enero inmediato por el 
urden que se dirá. Los seño
res Retirados los dias 2, 3 y 4; 
los Sres* Cesantes y Jubilados 
el 5, y los -Sres. Esclautrados 
el 6 y 7 con el documento que 
acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se 
hallan ó sea la certificación ú 
oficio original de su clasificación 
y con un certificado del Alcal
de conslitucional ó Tenientes de 
Alcalde respectivos que justifi
que hallarse empadronado el in
teresado en el punto de su ve
cindad: los Sres. Relirados de 
guerra y marina podrán justi
ficar este último estremo por 
medio de la Autoridad militar 
iunediala si la hubiere en el ’ 
pueblo donde se encuentren, 
pues de no exisür, están su
jeto? á obtener de la Autoridad.1 

civil el documento como los in
dividuos de las demas ciases, 
lodos harán la siguiente decla
ración, que podrán esteader y 
firmar á continuación del refe
rido certificado. «Declaro bajo 
mi; responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos genera
les, provinciales ni municipa
les, que la de cesantía, retiro, 
jubilación, monle pió ele, con
signada en la Tesorería de Za
ragoza;» añadiendo los religio
sos esclautrados en ¿pocas an
teriores, si poseen bienes en 
que punto y hasta que valor, de 
conformidad con lo establecido 
en el art. 27 de la ley de 27 
de Julio de 1837.

Las Sras. viudas y huérfanas- 
de los Montes pios civil y mi- 
lilar, se presentarán en los dias 
8, 9 y 10, y las pensionistas 
remuneratorias ó de gracia el 
dia 11 del referido mes de Ene
ro próximo. Unas y otras debe
rán presentar la comunicación 
certificación ú oficio original cs- 
presivo de la concesión del ht- 
ber que disfralan y de la fé de 
estado con el certificado de re
sidencia y declaración espresada 
para las demás clases puestos 
uno y otra precisa nenie á con
tinuación de la citada fé de es
tado.

Los interesados que no pue
dan cumplir con los requisitos 
indicados por hallarse tempo
ralmente fuera de la provincia 
donde tengan radicado el pago 
del haber,, deberán llenarlos an
te el Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde conslitucional 
del punto donde se encuentren, 
espresando aquella circunstan
cia y su verdadera vecindad; y 
los que se hallen avecindados 
en pueblos de esta provincia, 
pasarán la revista ante ios Al
caldes constitucionales respec
tivos; debiendo verificarlo ante 
los Administradores subalternos 
de Rentas.estancadas de los par
tidos, todos aquellos que tengan 
consignado- en las mismas el 
pago de sus haberes pasivos re
cogiendo dichos Administrado
res los documentos de los que 
la pasen ante los Alcaldes de los 
pueblos del mismo y se encuen
tren en aquel caso, cuyas au
toridades y funcionarios, debe
rán remitir directamente á esta 
Contaduría por haberlo asi acor
dado el Sr. Gobernad r de la 
provincia deetro de los seis si
guientes al 11 de Enero citado 

los documentos que presenten los 
interesados avecindados en el tér
mino de su demarcación con 
una nota individual y las obser- 

í vaciones que consideren conve- 
i mentes acerca de los mismos y. 
; de conformidad con lo mandado 

en la regla 11 de la Real órden 
de 22 de Agosio-de 1855 antes 
citada. .

Si algún individuo delosque 
residen actualmente en esta ca
pital no pudiere presentarse en 
persona en esta. Contaduría por 
bailarse imposibilitado físicamen
te, se servirá remitir á la mis
ma el oportuno aviso espresan- 
do las señas de su habitación 
para que pueda pasarse á exa
minar y recoger los documentos 
que debe presentar, en la inte
ligencia de que por el solo hecho 
de no asistir los interesados á 
la revista en la. forma que que
da establecida siempre que el 
motivo que se lo impida no se 
ínnde en absoluta imposibilidad 
física, procederá esta Contadu
ría desde luego á disponer la 
suspensión del pago de sus ha
beres pasivos, dando cuenta á 
la Superioridad para la defini
tiva resolución que proceda. Za
ragoza 20 de Diciembre de 
1862.—El Contador, Ventura 
de la Pena. &

Registro de la propiedad del partido 

de Sos.

Designado el 1.a de Enero de 
1863, para que empiece á regir 
la ley hipotecaria sancionada por 
S. M. la Reina (q. D. g.) en 8 de 
Febrero de 1861, cumpliendo con 
lo prevenido en el sil. 155 del Re
glaren io  de la misma, y CQn apro
bación del Juez de primera ins- 
lancia <le este partido, he tenido á 
bien señalar las horas desde las ocho 
de la maiana hasta las dos de la 
larde de los dias no feriadas, para 
la presentación en esta oficina de 
los documentos sujetos á registro, 
únicas en lasque se admitirán aque
llos. Sos 24 de Diciembro de 1862. 
■—El Registrador de la Propiedad,. 
Ignacio Vicente y Malo.

IMPRENTA

de .Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


